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Rama Judicial
Consejo Superior de laJudicatura Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia Consejo Seccional de laJudicatura del Atlántico

CIRCULAR CSJATC17-142

Fecha:

Para:

De:

martes, 25 de julio de 2017

TODOS LOS DESPACHOS

BARRANQUILLA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL

ATLÁNTICO

Asunto: "Oficio N° S-2017-085088/DIJIN-ARAIC-36.10 indicar dirección de correo

electrónico para recibo de respuestas."

De conformidad con lo decidido en Sala Ordinaria de fecha 19 de julio de la presente

anualidad, para su conocimiento remito y fines pertinentes, remito correo electrónico
mediante el cual la doctora Nancy María Pérez, remite Oficio 0AI017-626, suscrito por la
Doctora Leonor Cristina Padilla Godin, Directora de la Oficina de Coordinación de

Asuntos Internacionales y Asesoría Juridica de la Rama Judicial, por medio del cual

solicita divulgar información relacionada en oficio N° S-2017-085088/DIJIN-ARAIC-38.10,

remitido por el TC José Francisco Peña Gómez, Jefe Área de Administración de la
Información Criminal de )a Policía Nacional, a fin de que los Despachos Judiciales que
emitan providencias en las cuales solicitan antecedentes penales, indiquen
dirección de correo electrónico para el recibo de la respuesta en aras de mantener la

colaboración armónica entre las entidades públicas, el uso de tecnología y disminución de

gastos de envío de documentación.

Se precisa que la presente Circular se profiere en desarrollo del artículo 113 de la
Constitución Política, sin peijuido de lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 270 de 1996,
en concordancia con los artículos 228 y 230 de la Constitución Política.

lalmente.

lA REGINA EXPOSITO VELI

Presidenta
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Señores

PRESIDENTES

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA

Apreciados Señores Presidentes:

.1

Asunto: "No. S-¿Ó^7-08h088/DIJIN
AFTAIC-38.10"

Adjunto remito para su conocimiento a manera de información, el oficio descrito en la
referencia suscrito por el Teniente Coronel JOSE FRANCISCO PEÑAS GÓMEZ, Jefe
Área de Administración de la Información Criminal -Policía Nacional -I Ministerio de
Defensa Nacional, mediante el cual solicita: "hacer extensiva it^a^mación, para que sea
señalada la dirección de correo electrónico, en cada una de las providencias emitidas por
los despacho judiciales, en las cuales solicitan antecedentes penales a'esta Dirección".

Se precisa que el presente oficio Circular, se profiere en desan-ollo del Artículo 113 de la
Constitución Política, que establece la colaboración armónica entre entidades públicas
para la realización de sus fines, a efectos de que si lo consideran procedente, se ponga
en conocimiento el documento antes mencionado a los Jueces de la República, del
ámbito de su competencia, a manera de información.

' i í',
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5° de ta ley 270 de 1996 y respetando la
autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los artículos; 228
y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente,

LEONOR CRISTINA PADILLA GODIN

Anexo: Lo anunciado en un folio
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Doctora

MARTHA LUCIA OLANO DE NOGUERA
Presidenta Consejo Superior de la Judicatura
Cal!e12 7-65

Bogotá D.C.
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Asunto: Soldtud

Exteixliendo en primer lugar un cordial sahxio por parte del señor Director de Investigación
Crímínal e INTERPOL, Brigadier Genenal Jorge Luis Vargas Valencia, respetuosamente me
permito solicitar a su distinguido despacho, su valiosa colaboración én el sentido de hacer
extensiva información, para que sea seflalada la dirección de correo etecfrónico, en cada una de
las providencias emitidas por los despachos judiciales, en las cuates solicitan antecedentes
penates a esta Dirección.

Loanterior con el único finde mantener una colaboración armónica' entre tos órganos del Estado,
asf conno la ceieridad^ y prontitud en la entrega de respuestas a dichas solicitudes a travez del
uso delas tecnologías^, manteniedo una constante ycc^yuvando a la disminución deiflasto de
los recursos del Estado destinados para el envío de documentación.

Agradezco de antemanola aterydió la presente

Atentamente,

Teniente Coronel JÓSE
Jefe Área de Administración
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^ Constitución Política de Colombia, artmilo 113.Son Rama» dd Poder P(ttñ\co. la l^lslatíva, toejecutiva,vla judMal. Adenvls de bs órganosque
bt Mearan existen otros, autónomos e independientes, para el cumplimiento de lasdemis funciones det Estado. Los diferentes óiganos del
Estado tienen funciones separadas pero coisbonn armónicamente para ia realización de sus Anes.
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